
Lima, Lunes 18 de Marzo de 1985 

Artículo Tercero.— La presente Resolución Su- 
prema será reftrendada por el Ministro de Agricul- 
tura. : 

Regístrese y comuniquese. - 
Rúbrica del Presidente Constitucional de 1a Te- 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura. 

OTORGAN TITULOS DE PROPIEDAD 
A FAVOR DE VARIAS COMUNIDADES 
NATIVAS, UBICADAS EN EL DEPAR- 

TAMENTO DE JUNIN 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00110—85—AG/DGRAAR, 

Lima, 12 de Marzo de 1985. 

VISTO: 

El expediente sobre demarcación del territorio 
ocupado por la Comunidad Nativa “SAN PABLO", 
ubicado en la Región de Ceja de Selva, distrito 
de Pichanaki, provincia de Chanchemayo, depar- 
*'amento de Junín, organizado por la Dirección 
Regional Agraria XVI—Junín; 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo previsto en el .A_r. 
tículo 18* del derogado Decreto Ley N? 205:¡o$ 
“Ley de Comunidades Nativas y de Prum9c16n 
Agropecuaria de las Regiones de Selva y Ceja de 
Selva”, se ha inscrito a la Comunidad Nativa 
"SAN PABLO”, perteneciente al Grupo Etno— 
Linguístico Campa, en el Fo:io N 168, Libro I 
del Registro Nacional de Comunidades Nativas se- 
gún Resolución Directoral N: 1616-ORAMS VI 
de fecha 24 de Noviembre de 1977; 

Que la Dirección Regional Agraria XKVI— 
Junín de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos 10* y 29* del Decreto Ley No 22175 “Ley 
de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario 
de las Regiones de Selva y Ceja de Selva“, ha 
demarcado el territorio que actualmente ocupa la 
Comunidad Nativa “SAN PABLO" integrada por 
treintidos (32) familias, que comprende una su- 
perficie total de Un Mil Quinientos Cuarentiún 

El Porunuo Lima, Lunes 18 de Marzo de 1985 
Que por Resolución Directoral Ne 296-—84— 

DR-XVI—J de ?27 de Junio de 1984, la referida Di- 
rección Regional Agraria aprobó el plano del 
territorio de la Comwuidad Nativa “San Pablo”* 

Que con posterioridad la Oficina General de 
Catastro Rural ha determinado que la superficie 
correcta del territorio ocupado por la Comunidad 
Nativa “San Pablo” es de 1,514 Hás. 600 m2., de 
la cual 391 Hás, 1,200 m2, corresponden a tierras 
de aptitud para el cultivo y la ganadería y 1122 
Hás. 9400 m2. a tierras de aptitud forestal, razón 
Dbor la que las extensiones parciales indicadas en 
el fercer considerando deben ser rectificadas; 

Que de conformidad - con el Artículo llo del 
Decreto Ley N: 22275, las tierras con aptitud fo- 
restal comprendidas en el terriorio de la Comu nidad Nativa “San Pablo* le serán cedidas en uso y su utilización se regirá por la legislación de la materia, quedando el uso agropecuario restringido a las tierras con aptiud Para el culivo y la gana- dería; 

Que resultando el territorio de la Comunidad Nativa “San Pablo” insuficiente para la satisfac- ción de las necesidades de su población, es com. veniente disponer su ampliación en aplicación de lo previsto en la última Pparte del Artículo 10? del Decreto Ley N 22175; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — Aprobar el procedimiento seguido por la Dirección Regional Agraria XVI—- 
Junin para la demarcación del terTitorio que ac tualmente ocupa la Comunidad Nativa “San Pa blo“ con una supcriicie de Un M Quinientos Catorce Hectáreas y Sesicientos Metros Cuadrados (1514 Hás. 600 m2.), ubicado en la Región de Ceja de Selva, distrito de Pichanaki, provincia de 'Chanchamayo, depalrtamento de Junín de acuerdo a los linderos y medidas perimétricas que se detallan en el piano y memoria descriptiva que forman parie de la presente KResolución, 

Artículo Segundo, — Disponer que la Direc ción General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural otorgue el correspondiente Titulo de Propie- dad a favor de la Comunidad Nativa “San Pablo" sobre la superficie de 391 Hás. 1200 m3. ae tierras con aptitud para el cultivoyhganader¡a, umh…mmrmmlyae… 

tud forestal, emulándom en sus textos las con ……mnh…mmh. 

Tritorio, para la adjudicación Qque corresponda, 

Regístrese y Comuníquese. 

JUAN CARLOS FURTADO MILLER, Minis tro de Agricultura, r 
———ÑÑ—— 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N MII5—!6——AG¡DGRMR. 

Lhna,126e…de1$5. 

Visto: El expeciente sobre demarcación del terri torio ocupado por la Comunidad Nativa “Zotzriki- Cerro mm—0nmº*……mnwú& Ceja de Selva, distrito de Pichanaki, provincia de Cnam 

Dirección Regional Agraria XVI—Junín; 

Campa, en el Fuho]51,1áho¡ddñegh&olñ& cional de Comidades Nativas según Resolución Directoral Apoyo Externo No 1500—ORAMS—VI de fecha 14 de Abril de 1077; 

Que la Dirección Regional Agraria XVI—Junín de conformidad com lo dispuesto en los Artículos 10* y 29* del vigente Decreto Ley Ne 992175 “Ley de Comnicades Nativas y de Desarrollo Aegrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, ha demar cado el territorio que actualmente ocupa la Comi 

Que la citaca Dirección Regional ha efectuado en el territorio demarcado el estudio de Clasifica- ción de Tierras según su Capacidad de Uso Mayor, del que aparece que 629 Hás. están constituidas por tierras con aptitué para el cultivo y 249 Hás. por tierras con aptitud forestal de acuerdo a los Tinde- TOS y medidas perimétricas que se consienman en los planos, memoria descriptiva e informes técnicos elaborados con tal fin; 

Que por Resolución Directoral N 331—94 DR XVIJ del 18 de Julio de 1984, la referida Diree- ción Regional Agraría aprobó el plano del territo- rio de la Comunidad Nativa “Zotziki—Cerro Pica


